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fos c) Y d ) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. . . .. 

Ar,tículo ,tercero.-Quedan derogad8.8 cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricult'\lfa para dictar 
18.8 disposiciones comp~ementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
B. veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n~ro de AgriCUltura, 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 952/ 1967, de 20 de abri l , por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zonoa de Osinaga (Navar ra). 

REGLAMENTO DE LA DENOMINA,CION DE ORlG~N 
"NA V ARRAn Y DE SU CONSEJO REGUI.ADOR 

CAPITULO PRIMiEiRO 

GENERALIDADES 

Articulo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 26 de 
mayo de 1~33 (Estatuto del Vino), quedan protegidos con la Deno
minación de Origen «Navarra» los vinos típicos tradicionalmente 
designados bajo este nombre geográfico que ·reúnan 128 carac
terísticas y requisitos que se establecen en el presente Reglamen
to y en la legiSlación vigente. 

Art. 2.° No podrá aplicar.se a ningún otro vino término¡¡, 
expresiones o marc~ que por su similitud con el nombre geo
gráfico pro

b 
:tetogid

d
Q Plled~n . ~nduc4" a' ~pflls~Q;n CQn los vinps 

que SOn o Je e este n.eglamento. 
Equivaldra, asin'lismo, al ' uSó' de dicha Deno~~órl ~ 

edmple00dde l.~s n0I!1l?:res de las. silbzonas q.ué comprenden 1110 ~DA. 
e pI' UCClon. 

Art. 3.° La defensa ' de la DenominaCión de Oligen apIlI;l~ 
ción del Reglaniento y lávígilancia y fomento de 14 ca,»~!Id <U! 
los vinos amparados queda enCÓlllendadá ·primordia.lnl!mte ~1 
Consejo RegUlador: . . 

CAPITIJ1L0 . II 

Lo.s acusados caracteres de gravedad que of·rece la disper
sión parcelaria de la zona de Osinaga (Navarra), puestos de 
manifiesto por los agricul,tores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Minister,io de Agricultura, han moti-
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración PRODUCCIÓN ' 
Parcelaria y Ordenación Ruríl-I de un estudio sobre las circUU$-
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada Art.4.0 La zona de producción correspC)ndiente a la Denomi
zona, deduciéndose de dicho estudio 1 .. conveniencia de llevar nación de Origen «Navarra» está integraxla por los términQS mu
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú- nicipales Que se citan, agrupados en las siguientes subzón8.8: · 
blica. '. 

En su virtud, a propuesta del !Ministro de Agricultura, formu- Ribera Baja : Está integrada por los términos mwucipales de 
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley Ablitas, Arguedas, Barillas, Cascante, Cintruénigo, Corella, Fí
de Concentración Parcelaria, texto refund,ido de ocho de no- tero, Montea-gudo,Murchante, Tudela y Tulebras. 
viembre de mil novecientos sésenta y dos, y previa delibe!'ación Ribera Alta:- La constituyen los términos de Allo. Arellano. 
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de Armañanzas, Arroniz. Barbarin, Bargota, Bervinzana, Caparroso, 
abril de :h1il novecientos sesenta y siete, Carear, Carcastillo, Cáseda, Dicsstillo, Desojo, El Busto, Falce/!, 

Funes, Gallipienzo. Lárraga, Lazagurria, Lerín, Losada, Los Ar-
DI S P O N G O : cos, Luquín, Marcilla, Mélida, Miranda de Arga, Morent in, Mu

rillo el Cuende, Murillo el Fruto, Olite, Qteiza, PeraltlJ., Piot¡1llas, 
Ar,tículo pi-imero.-Se declara de utilidad púbI.ica y de urgen- San Martín de Unx, Sansoain, Sansol, Santaca¡:a, Sesm~, l'afltlla, 

te ejeeución la concentración parcelaria de la zona de Osin;¡ga Torres del Río, Ujué y. Vill\Üranca, así como las F1aCerlas de Co
(Navarra) , cuyo perímetro será en principio el de la Entidild gulJo Alto, Cogullo Ba'jo, Sermindieta y Chandivar. 
Local Mep,ar del mismo nombre, perteneciente al Ayuptamiento Valdizarbe: Esta forma.da. por los términos de Aberin, Adios, 
de Juslapetia. picho perímetro qu~rá en definitiva modifi- Añorbe, Artajona, Artazu, Ayegui, Barasoain, Biurrun, Cirauqui, 
cado en los ca.,sos a que se refiere el apartado p) del artículo Enériz, Estella, Garinoaín, Legarda, Leoz, Mendigoma, Muruaa,.
diez de la Ley 4e Concentración Parcelaria, texto refundido bf!l, ObanQS, Oloriz, Orisoain, Pueyo, l'Uente llr Reina, Tiegal!, 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. . Tir8ibo, Ucar, Vnzue, ' Uterga y Villatuerta y la pertenencia 

Artiéulo segUJ:ldo.-Se autoriza al Instituto Nacionál de Colo- de Elorz. 
niza,ción y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria lIfontafu,l: Est¡¡. subzon.a la integran lOS tél'JllÍllo,<J (le . AiW. 
y Ordenación R.Wal para, adquirir fincas con el fin de apqr- Esclava, ~rwui, J~vi~, ~ache, I.erga, Liédana', J.Amll)ler, 
tarlas a la concentración y se declara que las mejor8.8 de interés Sada, Sangüesa y el término de Aoiz. 
agrícola primo que se ¡¡.cuerden goz8irá!l de los ~neficios . 
máximos ' sobre colonización de interés local, todo ello en los Art. 5.0 LOs vinos «Navarra» han de ser éIabor~Qs con:· \¡va 
casos y con los requisitos y efecto. determinados en los pá rra,- de las variedades Garnacha, Tempranillo, Gracia,nQ y ~liI~r 
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración entre las tintas, y con las variedades de UVIr blanca Viura f 
Parcelaria. . . . Malvasia. . . ' 

Ar,ticulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de Las mistelas llodránser ~laboradas con uva de la v¡¡rt~ 
igual o inferior rango se opongan :ll cumplimiento del presente Moscatel y Garnacha. '. 
Decreto, facultáJ+~ose al Ministerio de Agricultura para d,ictar . . A propuest a, del Consejo Regulador pockán ¡¡el' autor~dlrl$ 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de por la Dire«Ción Gen~ral de Agricultura otras varied$d~s 4ebly 
lo dispuesto en el mismo. . . . dament e ensayadas que no modifiquen desfavorabl~ente' 111,& 

ca'i'acterísticas clásicas de los vinos amparados . 
.. Así lo dispongo por el presente Oecreto. dado en Mad,rid Art. 6.0 Las práctiCas de cultivo serán las tradicionllles, teu-

a ·,veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. dentes a conseguir las mejores calidades, pudiendo, sin embargo, 

FR • ,U CISCO FRANCO ser aplicadas las nuevas prácticas ~turales que, constituyen<lo 
.tU. un aovance de la técnica vitícola. no afecten desfavorab1e~ente 

. El Ministro de Agricultura, 
ADoLFO DIAZ-AMBRONA MOftENO 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por la que se aprue
ba el Reglamento de la Denominación de Origen 
«Navarra» y de su Consejo RegUlador. 

Ilmo. Sr. : Considerada ia propuesta de reglamentación de 
la denominaoción de Origen «Navarra», elevada por su Consejo 
Regulador. .. , 

Visto al proyecto de Reglamento elaborado por la Dirección 
General de Agricultura, con base en la propuesta anterior. 

Recabados los informes pertient es y' consideradas las nonna;s 
legales 'cuya observancia procede, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere' la 
Ley de 26 de mayo de 1933, aprueba el Réglamento de la' Deno
minación de Origen «Navarra» y de su Consejo Regulador se-
gún el texto articulado que sigue. ' 

Lo que comunico a V. l . ')1.l'B. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muohós afios. 
Maxirid, 5 de abril de 1967. 

a la calidad y características de los vinos producidos. 
Art. 7.° El Consejo Regulador, con la ciolaboración ·y asespra,.. 

miento de la Jefatura Agronómica de Naovarra, clasificará lOS 
. viñedos y terrenos a efectos de determinar su aptitud p8l'a la · 
producción de uva con destino a la elaboración de vinos a.m. 
para'dos. ' 

CArPJ.TUILO III 

ELABORACIÓN y CARACTERíSTICAS DE LOS ·\lINoS 

Art. 8.° La elaboración de los vinos «Navarra,» deber "r ne.
cesariamente realizada en bodegas enclavadas dentro de la 'zqna 
de . prodUCCión y debidamente registradas. ,.

Art. 9.° La zona de crianza correspondie,nte a esta Den~ ' 
ción de Origen coincide con la de producción . . 

Para que un vino tinto ampaorado pueda llevar en su att
quet a el calificat ivo de crianza, o expresiones análOQ;as, y 'Qptar' 
al. certificado especial correspondiente, cumplirá la oondlciQn' 
de liaber sido sometido a envejecimiento durante un perWdo 
mínimo de 9.08 años naturales en barricas de roble dI) c;a.paC1~ 
dad máxima de cinco hectolitros. . 

En el caso de vinos blancos y rosados este Peñodo podrá ser 
reducido a un afio. . 

Art. 10. Las cBlraCterísticas analíticas de los vinos ' proWg1qo. 
¡;on las que figuran en el cuadro adjunto. 

La acidez volátil real de los vinos amparados estará limit~ 
en la forma siguiente: Para los vínos de graduación alwh6Uca 
inferior a 13°, el limite de acl.~ Yolát1l, · e~-.claen 6c1~ 
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acético, será de 0,6 gi l ;; para los de g¡'aduación alcohólica en
tre 130 y 150, este límite será de 0,7 gi l., Y para los de graduación 
de ISO o superior la cifra correspondiente será de 0,8 gil. Uni
camente se exceptúan los vinos de cnanza que podrán alcanzar 
como máximo el indice de 1,2 gi l. 

Los vinos secos no podrán contener más de 200 mg/l. de an
hídrido sulfuroso total. En los vinos dUlces este limite será de 
350 .mg/l. 

El contenido de los vinós protegidos en el catión hierro será 
como máximo de 15 mgll. 

Acidez 

Ti pos 
Grado 

alcohólico 
en volumen 

de titulación 
(tártrica) 

Grados 
Baumé 

Extracto 
seco 

&/ 1 
gi l 

Tinto Ribera Baja 
Tinto Ribera Alta 
Rosado Ribera .. . 
Tinto Va.!dizarbe ... ........ . 
Rosado seco Valdiza!"be .. . 
Rosado semidulce Valdizarbe 
Tinto Baja Montafia 
Tinto Alta Montafia 
Blanco seco ... ... ... . .. 
Blanco semidulce .. . . .. 
Mistela •. . ... '" .... . . 
Moscatel (Ribera Baja) 

... ........... ....... 
14 a 1,8 
11 a 14 
12 a 15 
11 a 15 
11 a 15 
11 a 13 
13 a 16 
11 a 13 
11 a 14 
11 a 13 
14 a 19 
13 a 15 

4 a 6,5 
5 a 7,5 
4807 
5 a 7,5 
5 a 7,5 
4a7 
4 a 7 
5 a 8 
4a7 
4807 
4807 
4 a 7 

o a 2 

o a 2 
980 10 
1 a 3 

25 a 35 
20 a 35 
1'5 a 25 
20 a 35 
ISa 25 
20 a 35 
20 8035 
22 8035 

, 12 8022 
20 a 35 

Además de los caracteres analíticos indicados los vinos am
parados deberán presentar las necesarias cualidades organolép
ticas y enOlógicas exigibles por el Consejo Regulador. 

CAPITUW IV 

REGISTROS 
.Art. 11. El COnsejo Regulador llevará los registros siguientes: 

a ) de vifias; 
b) de bodegas de ela.boración; 
c) de mayoristas-granelístas; 
d) de bodegas de crianza o envejecimiento. 

Art. 12. La inscripción en los registros del COnsejo Regula
dor es requisito indispensable para gozar de la protecCión legal 
otorgada a la Denominación de Origen «Nava.ITa», pero ello no 
basta por si solo para justificar el uso de la misma, que queda 
condicionado al cumplimiento de todas las demás normas regla.
mentarias exigibles. 

Art. 13. Las peticiones de inscripción se dirigirán al COnsejo 
Regulador, acompafiando los d atos, documentos y comproban
tes neoésarios. 

Por el mero hecho de la inscripción, que tendrá carácter 
'NlUntario, las personas y Entidades inscritas quedarán sujetas 
Ji la JuriSdicción administrat iva y económica del Consejo Regu
lador. 

Los titulares inscritos vienen ObligadOS a comunicar al Con
ill'ejo Regulador cualqUier variación que afecte a los datos sumi
nistrados en la inscripción. 

Art. 14. En el Registro de Viñas se inscribirán todas aquellas 
situ8dasen la zona de prodUCCión cuya. uva sea destinada a la 
elaboración de vinos protegidos, siempre que el COnsejo Regu
lador las considere aptas a este f in . 

En la inSCripción figurará : El nombre del propietario, y en 
su caso el del colono, aparcero o arrendatario ; el nombre de 
la vifia; término municipal y partido donde radique, limites, 
extensión superficial en hectárea6, y la variedad o variedades 
de viníferas y portainjerto, y cuantos datos sean necesarios 
para su perfecta localización y clasificación. . 

.Art. 15. ' En el Registro de Bodegas de Elaboración se ins
cribirán todas aquellas situadas en la zona de prodUCCión que 
se dediquen a la obtención y m anipulación de vinos protegidos 
o susceptibles de ser amparados por la Denominación de Origen. 

En Iá. inscripción figurará: el nombre del propietario, o ra
zón social; domicilio; capaCidad de elaboración y almacenamien
to; clase y número de envases ; capacidad y clase de instala.
ciones y maquinaria, y cuant os datos sean precisos para su per
fecta identificación y catalogación, acompañ ándose un croquis 
de la. bodega a escala conveniente. 

Art. 16. En el Registro de Bodegas de Mayoristas-Granelistas 
se inscribirán todas las de este tipo que radicando en la zona 
de prodUCCión opten al derecho de empleo de l·a Denominación 
de Origen. Para la inscripción se exigirán los m ismos datos a 
que se refiere el art ículo anter ior. 

Art. 17 . . En el Registro de Bodegas d e Crianza ~ inscribirán 
todas aquellas. que radiquen en la zona de producclOn, y que se 
dediquen al envejecimiento de vinos amparados. Los locales des
tinados a este fin deberán estar exentos de trepidaciones y re
unir las condiciones necesarias que aseguren en toda época 
una oscilación térmica muy reducida sobre la temperatura 
óptilna. de crianza; asimismo deberá alcanzar un grado higro
métrico adecuado. 

Todo el vino somet ido a envejecimiento deberá estar conte
nIdo en barlica de roble, de capacidad máxima de 5 HI., o bien 
en botella, según la !fase de cri~ en que se encuentre. " 

En la inscripCión figurarán los mismos datos exigidos p:¡¡.ra· 
las bodegas de producción; será condici,ón indispensable para 
la inscripción tener en bodega unas existencias mínimas de 
500 HI. de vino en proceso de envejecimiento. 

Art. 18. Formul'ada la petición de inscripción a que se re
fieren los dos artículos anteriores la bodega deberá ser ins
pecCionada por el Presidente del COnsejo Regulador o el per-. 
sonal técnico que éste designe, a fin de . comprobar si reúne 
las condiciones mínimas para la buena elaboración de los vinos 
y su conservación, asi como el acondicionamiento de los locales 
para su · perfecta limpieza. 

Art. 19. Aquellas bodegas que se dediquen Simultáneamente 
a elaboración y crianza deberán estar inscritas . en los dos Re
gistros correspondientes. 

Art. 20. Los propietarios de viñas registradas ofrecerán en 
venta. su uva preferentemente a. las bodegas inscritas, velando 
el COnsejo Regulador para que se cumpla dicha norma. . 

Art. 21. En las bodegas inscritas en el Registro de Bodegas 
de Elaboración o de Cria.nza sólo podl-á introducirse y mani
pularse VlnOS amparados procedentes de otras bodegas igual
mente inscIitas, o bien uva de vifias registradas, a excepción 
del caso previsto en la disposición adicional del presente Regla.-
mento. . , 

En todas las bodegas inscritas figurará en lugar des~ado 
una placa o distintivo, según el modelo que adopte el COnsejo, 
en la que constará la Denominación de Origen, nombre o razón 
socia.! de la bodega, su C'lasificación, y datos complementarios 
que estime el COnsejo. 

Toda bodega inscrita estará situada en local independiente, 
sin comunicación con cualquier otro local donde se" manipule 
o almacene vino no susceptib'e de ser amparado por la Deno
minación de Origen. 

Art. 22. Las inscripciones en los diferenws registros deberán 
ser renovadas cada cinco años. 

Para que las inscripciones sean válidas será condición hldis
pensable cumpl1r en todo momento con los deberes que impone 
el ' presente capítulo del Reglamento, pudiendo en consecuencia 
el COnsejo Regulador suspender o anula.r inscripciones cuando 
los t it ulares de las mismas no se atengan a .tales prescripciones. 

CAPITULO V 

COMERCIALIZACIÓN y CIRCULACIÓN 

Art . 23. La Denominación de Origen «Navarra» puedeapli
ca.rse únicamente a los vinos que, reuniendo las caracteristicas 
analitic!I.S y las condiciones enológicas y organolépticas exigibles, 
se atengan a las normas que establece este Reglamento. 

Art. 24. Los vinos procedentes de la provincia de Navarra 
que no satisfagan todos los requisitos que estable.ce este Regla
mento, no tendrán derecho a la Denominación de Origen, y 
en consecuencia no podrá. ser empleado el nombre protegido de 
«Navarra» en las etiquetas, ¡documentos, ni propaganda de ta
les vinos. 

Como excepCión, podrá ser citada la palabra «Navarra.» cuan
do forme parte de una razón social vitivinicola, inscrita con 
anteriondad a.l presente Reglamento, únicamente como parte 
integrante de tal razón social, en las etiquetas, documentación 
y prop.aganda de los vinos a que se refiere el apartado anterior. 

Art. 25. Toda partida de mostos, mistelas, vinos o cualquier 
otro prodUcto de la uva o subproductO de la vinificación que 
circule dentro de la zona de producción deberá ir: acompafiada 
de la factura comercial que establece el Estatuto del Vino y 
legislación complementaria. Toda persona o Entidad 1nscr1ta 
en los Registros de Bodegas del Consejo está obl1gade. a pre.. 
senw a éste tUl eJempl. ~ la facWI'a ~ • ~ 
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estadísticos y deeontrol y vigilimcia, ' por cada ' partida que 
pongan en circulación, 

Toda eXJ)edición de estos productos que, se transporte entre 
bodegas inscritas deberá ir acómpañada ademas de un pase de 
bodega a bodega, autoriZado por el Consejo. 

Art. 26. To(los los envases Pllestos en circulación que con
tengan vinos amparados deberán ir sellados o precintados en la 
forma que acuerde el propio Consejo, a fin de garantizar la I¡.a-
turaleza del prodJucto. ' 

Art. 27. En las eXipediciones de vinos amparados con destino 
al niercado nacional la factura comercial que exige el Estatuto 
del Vino, debidamente sellada ¡por el Consejo, surtirá los efectos 
de certificado de origen. 

Art. 28. Toda expedición de vinos protegidos con destino al 
extranjero deberá ir acompañada del correspondiente certificado 
de origen, expedido por el Consejo Regulador, que se ajustará 
a los' requisitos exigidos por cada pajs de destino con arreglo 
a los tratados comerciales. 

OAPI'l1UlLO VI 

CONTROL y VIGILANCIA 

Art. 29. Con objeto de poder controla. las elaboraciones y 
existencias, su calidad y cuantos extremos sean necesarios para 
acreditar el qrigen y las carwcteristicas de los vinos, en sus dife
rentes tipos, las personas y entidades inscritas_ en los Registros 
están obligadas a presentar ante el Consejo Regulador, en los 
modelos o impresos que este Organismo acuerde, las siguientes 
declaraciones : 

a) Todo viticultor inscrito en el Registro de Viñas presen
tará, una vez terminada la recolección y antes del 30 de noviem
bre de cada año, declaración de la cosecha obtenida en cada¡ una 
de las viñas inscritas que explota. En caso de venta de la uva. 
declarará el nombre del comprador. 

b) Toda bodega de elaboración inscrita en el correspondiente 
Registro deberá declarar, antes del 30 de noviembre de cada año, 
el volumen de mosto óbtenido. Asimismo, deberá comunicar 
mensualmente al Consejo las existencias que posea y la:s ventas 
efectuadas, indicando cantidades. clases y compradores. 

c) Toda bodega de crianza presentará BIl Consejo Regulador. 
dentro de los diez primeros dias de cada mes, declaración del 
movimiento de la bodega, tanto ,de entradas como de salidas. 
según sus clases, indicando su procedeocia o bien los compr~ 
dores de cada parlida, correspondiente al mes anterior. 

Art. 30. Para dar cumplimiento al Reglamento y a los acuer
dos que adopte el Consejo, refrendados por la Dirección General 
de Agricultura, el Consejo Regulador podrá recwbar el auxilio 
del Servicio de Defensa contra Fraudes, dependiente de .la ci
tada Dirección General, para ac1:luar en cualquier punto del 
territorio nscional. 

Asimismo, el Consejo podrá disponer de veedores propios, de
bidamente habilitados. por el Servicio de Defensa. contra F.raudes. 

,El Consejo Regulador qUeda facultado para adoptar las me
didas pertinentes para: la mejor supervisión, dentro .de la zona 
de ,producción, de todas UU; actividades vitivinícolas relacionadas 
COn la D.enominaeión de Origen. , , . 

Para el más efectivo control y vigila;ncia de la Denominación 
de Origen, el Consejo Regulador, a través del Ministerio 'de Agri
cultura, del cual depende, podrá proponer la adopción de nor
mas complementarias a este Reglamento, aplicables en el terri-
torio nacional. _' 

Art. 31. Para la protección de la Denominación de Origen 
en el extranjero el Consejo Se dirigirá al Ministerio de Agricul
tUl1l., del cual depende, proponiendo las medidas que considere 
convenientes para la defensa de sus intereses. 

CAPITULO vJ:r 
SANCIONES 

Art. 32. Las infracciones a las normas establecidas en este 
Reglamento y a los acuerdos del Consejo Regulador se casti· 
garán, según su importancia, con las siguientes sanciones: 

La Censuras. 
2.a Multas 'hasta de .10.000 pesetas, 
3.& Suspensión del derecho a l uso de la Denominación de 

Origen durante un año como máximo y, en consecuencia, sus
pensión del derecho a certificados de origen, sellado de facturas 
comerciales, pases de bodega¡ a bodega y suministros de precin
tas de garantía. 

4.'" Multas superiores a 100.000 pesetas, no pUdiendo exceder 
del 50 por 1Dq. del valor del producto objeto de la infracción, 

5.& Multas de cualquier cuantía y suspensión del derecho al 
uso de la Denominación de Origen por tiemPo superior a un 
año, con las consecuen, ;,a,:¡ COnsiguientes. 

Art. 33. Además de las sanciones que puedan corresponder 
por aplicacián del artículo am.terior y de la legislación vigente, 
el uso indebido de la Denominación de Origen «Na.varra». traerá 
siempre consigo el decom!ao de la mercancía. . _ . 

, Art. 34. ;En, todos 106 oCasos, las re1nc:I4e~ serán castigadas . 
~ ". forma ~ la primera ... COÁ '" mludmo de las 

multas señaladas; la segunda, con el doble, y en las sucesivas" 
con el quíntuplo de dicho máximo, pudiéndose llegar al cierre 
del establecimiento. 

Art. 35. Cuando la infracción que se trBlte de sanclon&l' 
constituya, adem!is una contravención al Estatuto del Vino (Ley 
de 26 de ~o de 1933), el Consejo Regulador trasla.cU!rá la 
oportuna denuncia a la Jefatura Agronómica correspondiente 
al domie1lio del infractor, para que éste responda también de la 
falta cometida. contra dicho Estatuto. 

Art. 36. En los casos en que la infracción concieTnBI al 1l8O 
indebido de la Denominación de Origen «Navarra» ".l ello Ü!lpUque . 
una falsa. indicación de procedencia, el COnsejo R.egullWor. sin 
perjuicio de las actuaciones y sanciones administrativas pertinen_ 
tes, podrá acudir a los T:ribunales, ejercitando las acciones civiles 
y penales reconocidas en la legislación sobre propiedad indus
trial. 

CAlPlTULO VIiII 

PROCBDIMlEJIITO 

Art .. ?7. Todas las actuaciones que sea preciso des&ril"ollar en 
lIipJ1caclOn de este Reglamento se ajustarán a sus prdPi~ normas 
y a la vigente Ley de Proce<tim1ento Administm.ttvo. 

Art. 38. La instrucción de cltalquier clase de expediente re
lativo a la Denominación de Origen «Navarra» corresponde a 
su Consejo Regulador. 

Art. 39. En los expedientes de carácter sancionador debemn 
actuar como Instructor y Secretario dos Vocales del Consejo 
Regulador designados por el mismo. 

La resolución de los e~ped1entes e imposición de las sanciones 
que procedan serán de la competencia del Consejo Regulador 
cuando dichas sanciones se hallen comprendidas ' ~n los aparta
dos primero, segundo y tercero del articulo 32 ; en los demás 
casos, una vez concLuido el expediente, el Consejo lo elevará, 
con su propuesta de resolución a la DireCCión General de 
Agricultura, que adoptará la deCisión pertinente. 

Art. 40. Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan 
carácter particular y afecten a una pluralidad de su.letos. se 
notificarán mediante circulares e~puestas en las oficinas -del 
Consejo y en los locales de las Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos de los muniCipios incluidos en la zana 
de producción. 

La e~posición de dichas circulares se anunciará en el cBo. 
letín Oficial de la Provincia de Navarra». Las circulares debe
rán quedar de manifiesto al pÚblico en los referidos locales 
durante un plazo mínimo de diez días, a partir de la publica
ción del a.nuncio en el «Boletin Provincial»; una vez tra.nscu
rrido este plazo, será obligatorio el cumplimiento de las dis
,posiciones que contenga. 

Art. 41. Los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo 
Regulador. en todo caso. serán recurribles ante la D1rección 
General de Agricultura. 

CAPITtJ[,Q IX 

CONSEJO REGULADOR 

Art. 42. La Denominación de Origen «Navarra» será. regida 
por su Consejo Regulador, con domicilio en Pamplona. Dicho 
Con~e.io tendrá plena perso~a).id~ y ca.pacidad jurídica para 
admllllstrar, enajena. y adqwrll' bIenes por cualqUier titulo que 
fuere, par~. obl!garse y comparecer en juicio, ejerciendo las 
accIOnes CIVIles y penales que le competa en su misión de re
presenta. y defender los intereses generales de la Denominación 
'asi como los suyos propios. ' 

Tendrá autonomía en su aCtuación y funcionamiento pero 
estari sometido a las órdenes del Ministerio de Agricultura del 
cual depende, a través de la Dirección General de Agricultura, 
a la que rendirá anualment e cuenta de su gestión. 

Art, 43. Son fines primordiales del Consejo Regulador: 

.1.0 Aplicar los preceptos de este Reglamento, regulando, 
onentando, fomentando y controlando la producción y el comer
cio de los vinos amparados. 

2.° Velar por el cumplimiento del Reglamento y de los acuer_ 
dos del Consejo Regulador. estudi!lir los prOblemas trascenden
tes que puedan afectar a la vitivinicultura en la zona de pro
duc~ión, proI?oniendo a la Dirección General de Agricultura la 
pOSIble soluClón de los mIsmos o los asesoramientos técnicos 
que convep.ga reca.bar. 

3.° Foment ar la mejora de la prodUCCión, elaboración y crlan. 
za y conservación de los vinos. 

4.° Fomentar la crianza de los vinos, vigilando en las bodegaa 
de crianza las existencias y calidad de las añadas, lleva.ndo 
cuenta corriente de su movimiento. 

5.° Lleva:r los Registros que se prevén en este Reglamento 
y expedir los certificados de origen. 

6.° Vigilar la calidad del vino que se venda con DenomIna,. 
ción de Origen, tanto en el interior como en el extranjero como 
batiendo los fraudes, mixtificaciones y defectos de calidad. 

7.° YIgUar el mercado naciomrJ. e internacional, a. fin de 
consegUlT el respeto a la Denominación. 

8.0 Representar y defender los intereses 4l.e la Denominación 
de Origen. 

9;· ~ 1& ~ eenérioa de 1& IlenADinacián. 
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· lO'! Llevar la estadística de prodl.lcción y d~ vent;as, tanto en 
el t~o. nactonal c.:.omo ·en el extra.njero, y promover los estlj.
dios · de' orden econónuco y técnico que se estinien neoesa:rios. 

11. J¡:levar a la Dirección General de Agrioultura una Me
m~, actual sobre su actuación. 

· 12. 'Proponer . a lo~ Organismos co~petentes las med1~ que 
~4~ Ilecesar1a~ pm-a la defen¡¡a dé la calidad, 81plicación del 
~gl~ento . proteccióI). de los' derecllos inherentes a la Denomi
nación de Origen. asi como en 10 relativo a su propaganda. y 
CO¡UlIlrc!~(m· . 

Art. 44. El COnikjo ' ~gulador queda facultado para adop
tar lqa acllt.tl'4c;>s· 'i ~luciqnés q~e est1tp.e procedentes, · delÍtro 
~n~Plto de su competencia. Slendo oj>ijgatorio su cumpli-

Art. 45. De conformidad con la Orden de 30 de junio de 1958 
que autoriza su constitución, la composición del Consejo Regu: 
lador Será la siguiente: 

lTesidente, el Ingeniero Jefe de la Jefatura Agron6mics de 
Navarra. 

Un Vocal Vicepresidente, designado por el Ministerio de Co
mercio. . 

Dos Vocales viticultores, designados por la Cámara Oficial 
81ndic~ Agraria de 1~ provincia de Navarra. 

Do4 Vocáles criadores-export8/dores. designados por la Orga-
nización Sindical. . 

J;)o;J Vocales con conocimiento de los prOblemas relacionados 
con la viticultura y lit elaboración y comercio de vinos de la 
zona, nombrados por la Dirección General de Agrioultura. 

Por ' el Consejo Regulador será designado un Secretario, a 
prOp1,lestl'- de su Presidente. 

Ex1stfrá el miSlD9 número de Voca.les suplentes que efectivos, 
perteneciéntes a los mismos sectores qUe el Vocal que han de 
SUPlir y elegidos de idéntica formlt. 

· Los 'cargos de Vocales serán renovllibles por mitad cada tres 
a.ños. 14 primera renovil.ción se efectuará a los tres afios de vi
gencia de · este Reglamento, por sorteo entre los Vocales. Los 
Vocsles pueden ser reelegldos. 

Cuando se produzclj. una vacante en el Consejo por dimisión 
cese u otra. causa oualquiera, la Entidad qUe designó al cesante 
procederá a nueva elección. . 

El Presidente podrá rechazar aquellas propuestas de non¡.bra
miento que recaigan en personas cuyas actividades no corres
pondeq ~ sector que han de representar, debiéndose proceder, 
en este ~aso, a nueva designación por el Organismo competente. 

AsImismo, el Consejo Regulador podrá suspender en sus fun
ciones sl Vocal que Qurante el períodq de vigencia de su cargo 
sea sancionado por falta grave por dicho Organismo, bien direc
tamente o a la f~a a que pertenece. 

Art. 441. La fiscalización económica del Consejo Regulador 
E'stm-á encomendada al funcionario que designe la Diputación 
Foral de Navarra para ejercer la función de Interventor Dele
gado de la misma en el Consejo. 

Art, 47. Por el Consejo podrá ser deSignada una Comisión 
Permanente, formada por el Presidente, un Vocal viticultor 
y otro er1axlor-exportador; para dar continuidad a la labor de 
este Organismo y para actuar y entender en los casos cuya 
urgenc1a lo requiera. 

Art. 48. Al Presidente del Consejo Regulador corresponde: 

1.0 Representar al Consejo Regulador. El Presidente podrá 
delegar en el Vicepresidente o Vocales la represent ación del 
mismo en casos justificados. 

2.° Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regulador 
y realizar la ordenación de pagos. 

3.0. Hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias. 
4.0 Organizar el régimen interior del Consejo y dirigir los 

Servicios.. . . 
5.0 Presidir, las sesiones del Consejo, sometiendo a ls decisión 

del miSDÍo los asuntos de su competencia, y ejecutar los acuer
dos adoptados. 

6.° Aplicar las sanciones. 

Art .. 49. El Qonsejo designará un Tesorero entre los Vo
cales.; . ai Tesorero corresponde 11r custodia de los fondos del 
Conse-jo, en la forma que éste acuerde. la percepción de los in
gresos "1 formalizaCión de la contabilidad. 

Aft. SO. Corresponde al Secretario levantar las actas de las 
reUIllones del Consejo y el desempeño de las demás funciones 
lnr.erentes al cargo. y, en general, cuantas funciones adminis
trativas exija la buena; marcha de este Organismo. 

Añ. 51. Cuantos datos obren en el Consejo· Regulador, de 
las diferentes bodegas o casas exp<¡rtadoras, con fines de con
trol o estadistlcos, serán absolutamente confidenciales, no pu
diéndQ$.6 fsci!itar . a terceras personas más que datos globales y 
prev1a .autorización del Consejo. . . 

CUalquier infracción de este articulo por par·te de las personas 
afectas al Consejo será causa de inmediata suspensión del cargo 
Y' formrreión de expediente, considerándose en todo caso como 
'alta muy grave. 

Art. 52 El Consejo celebrará como minimo una sesión ordi
uria por trimestre, además de las extraordinarias solicitadas 
por un mínimo de tres Vocales, o las que el Presidente considere 
necesariQ 9Onvoca:r. 

Las citaciones para las sesiones ' serán cursadas con tres 
días de antelación. 'debiéndose acompañar el orden deldia de la 
reunión. En caso de urgencis, los Vocales podrán ser citados con 
veinticuatro hora.'3 de anticipación. ' 

Art. 53. Los Vocales del Consejo Regulador ostentarán el 
cargo de Inspectores, a los efectos de este Reglamento e irán 
provistos del correspondiente documento, expedido por 'el Con-
sejo, acreditativo d.e su personalidad. . 

Art. 54. Para atender a los fines que se le encomienden, 
el Consejo Regulador contará con los siguientes medios eco
nómicos: 

1.0 Las exacciones ' parafiscales siguientes : 

a) Hasta 10 pesetas por cada certificado de Origen expe
dido para el extranjero. 

b) Hma 2,50 · pesetas por cada hectolitro de vino expedido 
para el extranjero. 

2.0 Lan cantidades ingresadas por multa,s. 
3.° Los devengos obtenidos por la venta de precintas de ga

rantía ; el precio de venta de la precinta no podrá rebasar en 
más de un 25 por 100 el importe de su coste. 

4.° La aportación de la excelentísima Diputación Foral de 
Navarra, hal!ta nivelar los ingresos con los gastos, a cuyo efecto 
se . formulara anuaJ.mente la propuesta de presupuesto en la 
forma y plazo qUe señale dicho Organismo. 

5.0 Las subvenciones. legados y donativos que reciba y las 
cantidades que los diferentes sectores inscritos acuerden ingre
sar para fines determinados. . .. 

Art. 55. La gestión de los ingresos corre'sponderá al Consejo 
Regula~or, que los distribuirá de forma que queden atendidas 
las oblIgaciones generales del mismo, y en pm-ticular los gastos 
de administración, los de control y vigilancia de la producción 
y el comercio, defensa judicial de los intereses de la Denomi
nació_n. su propaganda genérica y subvenciones pm-a estudio de 
problemas de indole técnica o comercial. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Durante un plazo de cinco años, a partir de la promulga
ción del wesente Reglamento, queds facu1tai:lo e!l Consejo 
Regulador para autorizar la entrada de vinos ajenos a la zona 
de producción en las bodegas inscritas en los Registros de Bo
degas de Elaboración o Crianza. a que se refiere el capItulo IV. 
Las bodegas ,interesadas en la adquiSición e entraxla de tales 
vinos deberán solicitarlo por escrito del Consejo Regulador 
quien podrá ~torizarlo con las limitaciones de volumen., proce~ 
dencia etc., que establezca y según las cm-acteristicas y cir
cunstancias de la coseclla y existencias de vinos de la zona de 
producción. . 

DISPOSWION ADICIONAL 

Por el Consejo Regulador será establecido un régimen espe-
. cial a favor de las bodegas mixtas a las que técnicamente no 
sea factible aplicar el criterio de separación ' que se establece 
en el presente Reglamento, por disponer de instalaciones úni
cas de embotellado, refrigeración o pasterizaCión que deban 
ser utilizadas conjuntamente por vinos amparados por la Deno
minación de Origen y por otros vinos. 

Las bases de este régimen espeCial serán las siguientes: 

1." Por el Consejo Regulador será abierto un registro es
pecial de bodegas mixtas. 

2." Unicamente tendrán opción a inscribirse' en dicho tte
gistro las bodegas mixtas instaladas con anterioridad a la fecna 
de entrada en vigor del presente Reglamento. . 

3." Dentro de la unidad de la bodega se dispondrá de loca
les individualizados y dedicados exclusivamente al almacena
miento, manipulación o crIanza de los vinos protegidos. En estos 
locales exclusivaménte es donde pueden ser almacenados los 
vinos protegidos, perdiéndose en otro caso la · garantia de 
origen. . 
. 4." La introducción de otros vinos. sin derecho a la Deno
minación de Origen. en los locales a que se refiere la cláusula 
anterior llevará consigo la instrucción de un expediente san
cionador por el Consejo Regulador. considerándose en todo c·aso 
'COmo falta grave. 

La reincidencia en esta falta será castigada con la anula.
ción de la inscripción en este registro especial y por consi
guiente la anulación de garantía de origen para todos los vi
nos que salgan o entren en dicha bodega. 

5." En la elaborac1ón o envasado de vinos protegidos, pue
den ser utilizados elementos comunes de la bodega, utilizables 
para vinos sin derecho a la Denominación de Origen, que fije 
el Consejo Regulador, como las instalaciones para . ratám!entos 
de frio, pasterizadores, y tren de embotellado. . 

En tal caso, toda manipulación de vinos protegidos fuera 
de los locales a que se refiere la cláusula tercera deberá ser 
puesta en conocimiepto del Consejo Regulador con la suficiente 
antelación y .autorizada específicamente por dicho Organismo. 
El Consejo adoptara l!!oS medidas de control necesarias para qUe 
pueda ser concedida, en su caso, la garaptia de origen. 

6." Las bodegas iI1l!CTitas en este Registro especial deberán 
llevar un 11bro espec1a,l de enlra.@s, salidll$ y exiatenciaS Para 

J 
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los vinos «Navarra», especificando los volúmenes y gl"aduaciones 
alcohólicas de las diferentes partidas, así como los locales y 
envases en que estén contenidas, para que en todo momento 
el Consejo Regulador disponga de los elementos de comproba
ción necesarios. 

7.& Las bodegas inscritas en este Registro pondrán en cono
cimiento del Consejo Regulador, con anticipación de dos días 
hábiles como mínimo, los siguientes extremos. 

a) La entrada o salida de toda partida de vino protegido. 
b) Las mezclas de vinos «Navarra» entre si, a fin de que 

por este 'Organismo de control puedan ser hechas las tomas de 
muestras correspondientes antes y después de la mezcla, como 
condición necesaria para que pueda ser garantizado el pro-
ducto resultante. . 

8.a Por cada partida de vinos «Navarra» que se exPida desde 
las bodegas mixtas, el Consejo Regulador librará el número 
necesario de precintas, sellos o garantías. 

9.& Todos los gastos especiales qUe origine la inspección, 
toma de muestras, análisis, etc., de las bodegas mixtas o de 
sus vinos será cargado por el Consejo Regulador directamente 
sobre la propia Empresa o firma comercial, con independencia 
del cumplimiento de los restantes deberes de carácter econó-
mico fijados en el Reglamento. ' 

10. Por el Consejo Regulador será retirada la garantía de 
origen para toda partida de vino que, aun cumpliendo los requi
sitos que establece el Reglamento, no se ajuste a las normas 
de la presente di~sición adicional, en caso que les afecte. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marintl 
Mercante por la que se nombra el Tribunal de exá
menes para Capitanes de Pesca correspondiente a 
la convocatoria del mes de iunio de 1967. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 7 de diciembre de 1964 (<<Boletín' Oficial del Esta
do» número 308), por la que se regulan los exámenes para 
optar a los títulos o certificados profesionales marItimos, 

Esta Subsecret aría de la Marina iMercante ha tenido a bien 
disponer: 

1) Los exámenes para Ca;pitanes de Pesca correspondien
tes a la convocatoria del mes de junio de 1967 darán comienzo 
el día 1 de dicho mes. con una duración total de catorce días. 

2) Los exámenes constarán de tres grupos de materias, 
(<.A», «13» y «O», siendo condición precisa haber aprObado el «A:b 
pa.ra poder presentarse a examen del «(B», pudiendo aprobarse 
el «O» independientemente. Estos grupos estarán formados por 
las ~aterias siguientes: 

Gru~ «A»: 

Matemáticas. 
Construcción Naval y Teoría del Buque. 

Grupo «B» : 

Ast1'onomia Náut ica y Navegación. 
Pesca Mariltima. 

Grupo «C»: 

Derecho Marítimo. 

3) Los exámenes se ajusta.rán a los programas aprobados 
por Orden del Ministerio de Comercio de fecha 9 de marzo de 
1964 (<<Boletín Oficial del Est,ado» número 97) . Y serán escritos, 
dividiéndose el de Astronomia Naut ica y Navegación en dos , 
partes: una práctica, consistente · en la resolución de . cálculos 
náuticos, y otra teórica. 

4) A estos exámenes pueden presentarse : 

a) El personal de la Marina de Pesca que se encuentre en 
poseSión del t ítulo de Patrón de Pesca de Gran Altura o del 
de Patrón de Pesca de Altura determinado ' en el Decreto nú
mero 629/ 1963, de 14 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 83) . 

b) Los Capitanes y Pilotos de la Marma Mercante, en las 
condiciones determinadas en la Orden del Ministerio de Ca
mercio de fecha 14 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 170) . 

5) Los candida;tos solicitarán su admisión a los exámenes 
ajustándose a lo dispuesto en la Orden ministerial de 7 de 
diciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado, número 308). 

6) Las solicitudes, acompaftadas de la documentación ca
rrespondiente y de la cantidad de 300 pesetas en concepto de 
derechos de examen, fijada por la Orden ministerial citada. 
deberán entregarse en esta Subsecretaría en los días 29, 30 Y 
31 de mayo próximo exclusivamente. 

7) El Tribunal que . ha de juzgar estos exámenes esta.rá 
constituido de la forma siguiente: 

Presidente : Ilustrísimo sefior don José Ramón Caamafío 
Fernández, Director general de InstrncciOn Marltima. 

secretario: Don Emilio Arrojo Aldegunde, Jefe de la 2." Sec
ción de la Dirección General de Instrucción Maritima. 

Vocales : Don Ramón Inchaurti.eta Bengoechea Profesor de 
la Escuela Oficial de Náutica de Bilbao, que actuará del 1 al 16 
de jUnio; don Salvador Silva López, Profesor de la Escuela 
Oficial de Formación Profesional NáutlCO-Pesquera de Cádiz, 
el 2 y 3 de junio; don Domingo Alvarez-Arenas Caramelo, 
Profesor de la Escuela Oficial de Náutica de La oerufia., el 
5 y 6 de junio; don Joaquín "'Suárez Antelo, Profesor de la 
Escuela Oficial de Formación Profesional NáutIca-Pesquera de 
Vigo, el 12 y 13 de junio, y don Vicente Pla Mart.1nez. Profesor 
de la Escuela Oficial de Formación Profesional NáutiCQ-Pes
quera de Valencia. del 5 al 10 de jUnio. 

De acuerdo con lo esta;blecido en el Reglamento de Dietas 
y Viáticos de 7 de julio de 1949 (<<130letin Oficial del Estado" 
número 193) y disposiciones complementarlas, los Vocales, a 
efectos de percepción de dietas por comiS1ón del servicio. se 
clasificarán en el grupo tercero, justificándose éstas con las 
órdenes de nombramiento, en donde se estamparán por este 
Organismo la fecha de presentación y ternlinación de la misión _ 
desempefiada por el comisionado, siendo los viajes por cuenta 
del Estado. , 

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a las 
«(asistencias» que determina el artículo 23 del ya mencionado 
Reglamento de 7 de julio de 1949, fijándose para el Presidente 
y ~tario 100 pesetas y para los Vocales 75 pesetas par 
seSlOn. 

Lo que comunico a y l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 27 de abril de 1967.~El Subsecretario, Leopoldo . 

Boado. 

Ilmo. Sr. Director general de Instrucción MarLtima. 

INSTITUTO ESPABOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Dtvtsas de Madrid 

Cambios de CIerre de las monedas extran1eras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 8 de m'Q,yo de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S . A. .... ..................... .. 
.1 Dólar canadiense .................. ; .... . 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina .... .................... .. . 
1 Franco suizo .. .. ..... ................... .. 

100 Francos 'belgas .... ......... : ........... .. 
1 Marco alemán ... ....................... .. 

100 Liras italianas ......... .. ............... .. 
1 Florín holandés oo, ...................... . 

1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa .................... ... .. .. 
1 Corona noruega .... .... .. .. . .. ......... .. 
1 Marco finlandés ...... , .. .... .. .. .. .. ... .. 

100 Chelines austriacos .. ..... ...... .. .. .. .. 
100 Escudos portugueses ............ ...... .. 

OAMBI08 

59,906 
55,356 
12,173 

167,679 
13,876 

120,699 
15,077 
9,592 

16,614 
11,610 
8,667 
8,381 

18,618 
231,845 
209,064 

60,086 
55,522 
12,209 

168,183 
13,917 

121,062 
15.122 
9,620 

16,663 
11,644 
8693 
8,406 

18,674 
232,542 
209,693 


